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__________________________________________________________ 

                                                                   
DECRETOS  

 

 Decreto 0590 - Moreno, 01 de Abril de 2011 - Conformación de Juntas 

Descentralizadas para Evaluar Discapacidades. 

 

VISTO la nota mediante la cual se solicita la conformación de las Juntas Descentralizadas 

para evaluar Discapacidades en el Municipio de Moreno; y 

 

CONSIDERANDO que los Ministerios de Salud de la Nación y de la Provincia de 

Buenos Aires, junto con el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos 

Aires y el Consejo Provincial para las Personas con Discapacidad, firmaron convenio de 

Cooperación Técnica para adherir al Certificado único de Discapacidad. 

 

QUE este Certificado Único reemplazará progresivamente al actual Certificado Provincial 

y tendrá validez en todo el país. 

 

QUE entre sus beneficios se encuentra el acceso a la salud, ya sea mediante la cobertura 

de obra social o bien a través del sistema público de salud, la gestión de pensiones o fuentes de trabajo, 

el uso gratuito del transporte público y la eximición de impuestos. 

 

QUE se ha concluido con la etapa de capacitación, dispuesta mediante la resolución 

ministerial Nº 131/11, de los profesionales designados para la conformación de las 

Juntas en este Municipio para la evaluación de la discapacidad de acuerdo con los 

criterios de la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y la Salud (CIF), 

aprobado por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el  artículo 

108° inc. 9°) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1° Conformase, a partir del 01 de Abril de 2011, en el ámbito del 

Municipio de Moreno, las Juntas Descentralizadas para Evaluar Discapacidades, 

reconociéndose por ello la Resolución Ministerial N° 131/11 y complementarias. 

 



 4 

ARTÍCULO 2° Las Juntas Descentralizadas para evaluar discapacidades estarán 

constituidas por dos grupos integrados por profesionales que se han capacitado 

oportunamente y que se mencionan a continuación; 

 

GRUPO I 

Doctora - Viviana OLIVA (Legajo N° 14454) - Presidente 

Lic. Asistente Social -Verónica ROBLEDO (Legajo N° 8552) 

Terapista Ocupacional - Sra. Mariana CASTIGLIONI (Legajo N°15438) 

 

GRUPO II 

Doctora - Ana Cristina PASTUSZEK (Legajo16931) - Presidente 

Lic. Servicio Social - Adrián Norberto ZAFFORA (Legajo N°16728)  

Lic. en Psicología - Bibiana CHANGALA (Legajo N°13765) 

 

ARTÍCULO 3° Reconózcase como sede de la Junta Descentralizada, la sede de la 

Jefatura de Programa Atención a Personas con Capacidades Especiales, sita en la calle 

Nemesio Álvarez N° 371, de esta Localidad. 

 

ARTÍCULO 4° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 

Desarrollo Social y Humano y de Gobierno 

 

ARTÍCULO 5° Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                           Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. JUAN M. ETCHEVERRY 

__________________________________________________________ 

__________________________________________________________ 
 

  Decreto 0647- Moreno, 04 de Abril de 2011- Interés Municipal - Capacitación 

Programa Salud Familiar. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente N° 4078-112809-S-11, iniciado por la 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se refieren a la "Capacitación del Programa de 

Salud Familiar". 

 

QUE se llevara a cabo el  tercer  jueves de cada mes, en el Centro Integral Comunitario 

La Bibiana. 

 

QUE dada su importancia se estima procedente su declaración de interés municipal.  
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QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, inciso 16) 

del decreto- ley 6769/58. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal la "Capacitación del Programa Salud 

Familiar”, a realizarse el segundo jueves de cada mes, en el Centro Integral Comunitario 

La Bibiana, de este distrito. 

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la Contaduría Municipal a librar las respectivas órdenes de 

pago a fin de solventar los gastos que demanden la organización de la capacitación 

mencionada en el artículo precedente. 

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 

Desarrollo Social y Humano y de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                    Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. JUAN M. ETCHEVERRY 

__________________________________________________________ 

__________________________________________________________ 
 

 Decreto 0648 - Moreno, 04 de Abril de 2011 - Reconocimiento como Entidad de 

Bien Público a Asociación Civil “La Esperanza de los inmigrantes de Moreno”. 

 

VISTO la presentación efectuada en el expediente N° 4078-109959-A-2011 por la 

Asociación Civil "La Esperanza de los Inmigrantes de Moreno"; y 

 

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como 

entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad. 

 

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la 

legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, 

cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población. 

 

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado 

que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando 

en su estatuto obrante a fs. 5/8, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley. 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el artículo 

108, inciso 16) del decreto-ley 6769/58. 

Por ello, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "La 

Esperanza de los Inmigrantes de Moreno” con domicilio en la calle Shakespeare 

2426, del barrio Nueva Indaburu, localidad de Moreno, de este partido, para 

desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto 

agregado a fs. 5/8 del expediente 4078-109959-A-2011  

 

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no 

cumpliese con los objetivos perseguidos según su estatuto, se dejará sin efecto el 

reconocimiento otorgado. 

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 

Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro 

de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                   Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO. 

___________________________________________________________

___________________________________________________________ 
 

 Decreto 0649 - Moreno, 04 de Abril de 2011 - Interés Municipal - Exposición 

“I.N.T.A. EXPONE 2011” 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente N° 4078-112932-I-2011; y 

 

CONSIDERANDO que ellas son iniciadas por el Instituto Municipal de Desarrollo 

Económico Local -I.M.D.E.L.- con motivo de la solicitud planteada por su Director 

General de Incentivo al Sector Rural para participar de la muestra denominada "INTA 

Expone 2011", a realizarse en la localidad de Marcos Juárez entre los días 15 y 17 

de Abril del corriente año. 

 

QUE dada la relevancia de dicha muestra, es de importancia la participación de esta 

Municipalidad en la Muestra, en atención que uno de sus ejes gira en torno a la 

Pequeña Agricultura Familiar y la Agricultura Urbana y Periurbana, de amplia 

expansión en el distrito, representada a tal efecto por personal del citado organismo 

descentralizado, ya que la misma estará organizada en torno a los principales 

componentes de los sistemas de producción y las cadenas agroindustriales de la 

región pampeana, abriendo sus puertas a la comunidad, asumiendo el desafío de 
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construir y mantener un espacio de comunicación con toda la sociedad, para también 

fortalecer los vínculos con comunidades educativas, científicas, de productores, 

instituciones públicas y privadas y empresas comprometidas con el sector. 

 

QUE, por lo tanto, es procedente declarar a la misma de interés municipal. 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el artículo 

108 inc. 16° del decreto-ley 6769/58. 

Por todo ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º Declárase de interés municipal  la realización de la muestra organizada 

por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria y denominada "I.N.T.A. 

EXPONE 2011", a desarrollarse entre los días 15 y 17 de abril de 2011 en la Estación 

Experimental Agropecuaria de la ciudad de Marcos Juárez, provincia de Córdoba.  
 
ARTÍCULO 2° Delégase en la señora Administradora General del I.M.D.E.L, el 

comisionar a los agentes que participarán del congreso mencionado en el artículo 

anterior, cuyo gasto será con cargo al Presupuesto de Gastos de dicho organismo 

descentralizado. 

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno. 

 

ARTICULO 4º Regístrese, publíquese, notifíquese al Instituto Municipal de Desarrollo 

Económico Local (I.M.D.E.L,) comuníquese, cumplido, archívese 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN.                             Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

___________________________________________________________

___________________________________________________________ 
 

 Decreto 0654 - Moreno, 05 de Abril de 2011 - Interés Municipal - 

Exposición “El Valor de Mostrarse”. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente N° 4078-112792-S-11, iniciado por 

la Secretaría de Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se refieren a la exposición denominada "El Valor 

de Mostrarse", que se exhibirá desde el día 08 de Abril y hasta el día 30 de Abril 

del corriente año, en la Casa de la Cultura, de este distrito. 
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QUE en la misma expondrán sus obras las expositoras egresadas de la Escuela de 

Arte de Luján, señoras Silvia Raffo y Marta Brunati, y serán acompañadas por 

otras autoras morenenses, las señoras Inés Gatti, María Rosa Raffo, Cristina García, 

Graciela Reverdito y Cristina Denovile, con quienes comparten el camino de las artes 

visuales. 

 

QUE dada su importancia se estima procedente su declaración de interés municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, inciso 

16) del decreto- ley 6769/58. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal la exposición denominada "El Valor 

de Mostrarse", que se exhibirá desde el día 08 de Abril y hasta el día 30 de Abril 

del corriente año, en la Casa de la Cultura, de este distrito. 

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la Contaduría Municipal a librar las respectivas órdenes 

de pago a fin de solventar el gasto que demande la realización de dicha exposición. 

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 

Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4º Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dr.  MARCELO M. GRADIN                                         Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO 

___________________________________________________________

___________________________________________________________ 

 

  Decreto 0657 - Moreno, 05 de Abril de 2011 - Interés Municipal - Segundo 

Festival de Cortos y Largometrajes “Moreno Cine”. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente N° 4078-112929-S-11, iniciado por la 

Secretaría de Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se refieren al 2° Festival de Cortos y 

Largometrajes denominado "Moreno Cine", que se llevará a cabo los días 28, 29 y 30 

de Abril del corriente año, en el Teatro Municipal Leopoldo Marechal. 
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QUE durante su duración se proyectaran obras de realizadores reconocidos y se 

brindará el espacio a quiénes comienzan a recorrer el camino de la realización 

audiovisual, especialmente los jóvenes. 

 

QUE acompañarán la apertura de esta 2da. edición los creadores de "Cine con 

Vecinos" de Saladillo, señores Julio Midú y Fabio Junco, como así también estará 

presente el cineasta y jurado internacional del género señor Hayravert Alakaham. 

 

QUE atento a lo expuesto y dada su importancia se estima procedente declararlo de 

interés municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, inciso 

16) del decreto- ley 6769/58. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal el 2° Festival de Cortos y Largometrajes 

"Moreno Cine", a realizarse desde los días 28, 29 y 30 de Abril del corriente año, 

en el Teatro Municipal Leopoldo Marechal, de este distrito. 

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la Contaduría Municipal a librar las respectivas órdenes 

de pago a fin de solventar los gastos que demande la organización de de dicho evento. 

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 

Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                           Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO 

___________________________________________________________

___________________________________________________________ 
 

  Decreto 0761 - Moreno, 08 de Abril de 2011 - Interés Municipal - Seminario 

“La Juventud Argentina como Protagonista de la Historia”. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente N° 4078-112758-D-11, iniciado por la 

Dirección General de Políticas Culturales y Bicentenario; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se refieren al seminario denominado "La Juventud 

Argentina como Protagonista de la Historia", a realizarse desde el día 28 de Mayo y 
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hasta la última semana del mes de Julio del corriente año, en las instalaciones del 

CENCAL. 

 

QUE el mismo será llevado adelante por la cátedra del Bicentenario y será destinado a 

jóvenes estudiantes de carreras terciarias, universitarias y/o integrantes de organizaciones 

de la comunidad, con el objetivo de promover la reflexión y el debate sobre nuestra 

historia nacional, destacando y reafirmando el indispensable papel de los jóvenes en los 

procesos de transformación y cambio social y político. 

 

QUE serán expositores en dicho seminario los profesores Enrique Manson, Pablo 

Hernández, Gabriel Grana, Juan Sartoreto y Pablo Vázquez. 

 

QUE atento a lo expuesto y dada su importancia se considera procedente su declaración 

de interés municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, inciso 

16) del decreto- ley 6769/58. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal el seminario denominado "La Juventud 

Argentina como Protagonista de la Historia", a realizarse desde el día 28 de Mayo y 

hasta la última semana del mes de Julio del corriente año, en las instalaciones del 

CENCAL. 

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la Contaduría Municipal a librar las respectivas órdenes 

de pago a fin de solventar los gastos que emerjan del evento.  

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 

Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas y de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, publíquese,  cumplido, archívese. 

 

Dr.MARCELO M.GRADIN                                            Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO 

___________________________________________________________

___________________________________________________________ 
 

 Decreto 0797 - Moreno, 14 de Abril de 2011 - Interés Municipal - Operativos 

“Todos por la Inclusión Social”. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente N° 4078-113460-S-11, iniciado por 

la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; y 
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CONSIDERANDO que las mismas se refieren a los operativos "Todos por la Inclusión 

Social", que se llevarán a cabo durante el transcurso del presente año, en diversas 

instituciones barriales del distrito. 

 

QUE participarán de dichos operativos, áreas pertenecientes a la Subsecretaría de Acción 

Social, a la Subsecretaría de Protección de los Derechos de la Niñez Adolescencia y 

Juventud, conjuntamente con el Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Local 

y el ANSES. 

 

QUE atento a su importancia es menester su declaración de interés municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, inciso 16) 

del decreto- ley 6769/58. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

 DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal los operativos "Todos por la Inclusión 

Social", que se llevarán a cabo durante el transcurso del presente año, en diversas 

instituciones barriales del distrito. 

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la Contaduría Municipal a librar las respectivas órdenes 

de pago a fin de solventar los gastos que emerjan de dichos operativos.  

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 

Desarrollo Social y Humano y de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                                Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. JUAN M. ETCHEVERRY 

___________________________________________________________

___________________________________________________________ 
 

  Decreto 0804 - Moreno, 19 de Abril de 2011 – Interés Municipal - 

Incorporación al Patrimonio Municipal. 

 

VISTO las actuaciones administrativas promovidas por la Coordinación General de 

Programas Urbanos del organismo descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, 

Ambiental y Regional - IDUAR" en relación con los predios ubicados en este Partido de 

Moreno, designados catastralmente como: Circunscripción V, Sección C, Quinta 11, 

Fracción 2, Parcelas 3, 4, 5, 6, 7, 8, y 9; y 
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CONSIDERANDO que conforme lo dictamina la Coordinación General aludida en su 

informe de fecha 7 de Abril de 2011 dirigido al Administrador General del IDUAR, los 

predios mencionados se encuentran ubicados en una zona que, ha registrado en los últimos 

años, un alto crecimiento poblacional, circunstancia de la que ha derivado la 

densificación territorial, con las consiguientes necesidades y requerimientos de 

infraestructura y espacios libres y de equipamiento comunitario, 

 

QU E  atento el mapa de referencia con el que cuentan las áreas técnicas del organismo 

descentralizado aludido -en virtud del contenido del citado informe- se 

consideran las parcelas descriptas como aptas para ser oportunamente afectadas a 

fines de recreación, deportivos, sociales y culturales, 

 

QU E  la tenencia que el Municipio ha venido ejerciendo sobre dichas parcelas, las que 

registran deudas por tasas por servicios generales, amerita ser extendida a gestiones 

administrativas, y acciones legales que procuren el ingreso de dichos predios al patrimonio 

municipal mediante las herramientas jurídicas aplicables a tal fin, entre otras, 

donación, compensación por deudas, compensación en subasta en juicio de apremio, 

vacancia administrativa, prescripción administrativa, etc. 

 

Q U E  obra como antecedente la Disposición N° 02/2011 emitida por el Sr. 

Administrador General del I.D.U.A.R., mediante la cual, ponderados los 

antecedentes del caso, da intervención a las áreas de lineamiento estratégico del 

Instituto recomendando la implementación de tales acciones, como así solicitando la 

promoción del dictado del presente, declarando de interés municipal tales acciones en 

atención a los propósitos enunciados, 

 

QUE la denuncia penal de fecha 13 de Abril de 2011 realizada a través del organismo 

descentralizado Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R., 

acredita el riesgo de intrusión en dichos predios, que debe ser resguardado a los fines del 

pleno ejercicio de la tenencia y custodia por parte de esta Municipalidad, en atención a los 

intereses comunitarios supracitados, 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el artículo 

119 del decreto- ley 6769/58, 

Por ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°  Declárase de interés municipal la incorporación al patrimonio municipal 

para su afectación a espacio libre público y equipamiento comunitario de los inmuebles 

designados catastralmente como: Circunscripción V, Sección, C, Quinta 11, Fracción 2, 

Parcelas 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, a cuyo fin se encomienda al organismo descentralizado Instituto 

de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional I.D.UA.R., se implementen las acciones 

administrativas y judiciales dirigidas a tal propósito. 



 13 

 

ARTÍCULO 2° Encomiéndase al organismo descentralizado Instituto de Desarrollo 

Urbano, Ambiental y Regional I.D.U.A.R., la articulación con las áreas internas y de 

la administración centralizada que fueren necesarias para procurar la custodia y ejercer la 

conservación de la tenencia de dichos predios. 

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.  

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Subsecretaría Legal y Técnica; 

cumplido archívese. 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                                Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

___________________________________________________________

___________________________________________________________ 
 

  Decreto 0838 - Moreno, 12 de Abril de 2011 - Habilitación del Registro 

Especial de Mayores Contribuyentes.  

 

VISTO lo dispuesto en el inciso 7 del Artículo 94° de la Ley Orgánica de 

Municipalidades, el 30 de Abril de cada año caduca la lista de Mayores Contribuyentes; y 

 

CONSIDERANDO que de acuerdo al Inciso 1 del referido artículo, desde el 1° y hasta el 

15 de Mayo de cada año se habilitará un “Registro Especial" para que puedan inscribirse 

aquellos contribuyentes que reúnan las condiciones exigidas por el Artículo 93° del 

mismo plexo legal, del que surgirá el listado de Mayores Contribuyentes con vigencia 

hasta el próximo año. 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por los artículos 

93° y 94° del decreto-ley 6769/58, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Habilítese a partir del 01 y hasta el 15 de Mayo de 2011 inclusive, el 

Registro Especial de Mayores Contribuyentes del Partido de Moreno.  

 

ARTÍCULO 2° Dicho registro estará a cargo de la Subsecretaría de Ingresos Tributarios, 

en el que se inscribirán a todos los contribuyentes que así lo desearen y que reúnan los 

requisitos establecidos en el Articulo 93° y no encuadren en aquellos determinados en el 

Inciso 2° del Articulo 94°, ambos de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires. 
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ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Gobierno y de Economía. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                                Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dr. MARCELO S. MARTINELLI 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 0907 - Moreno, 02 de Mayo de 2011 – Interés Municipal 201° 

Aniversario de la Revolución de Mayo. 
 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4078-113828-S-11, 

iniciado por la Secretaría de Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas; y 

 

CONSIDERANDO que el día 22 de mayo del corriente año, se realizará el 

evento denominado "Esperando e1 25", en la plaza Dr. Buján, de este distrito. 

 

QUE de esta manera el gobierno municipal y el pueblo de Moreno r inden 

homenaje a la Gesta de Mayo en su 201° aniversario de la Revolución  de Mayo, 

génesis de la nación argentina. 

 

QUE en consecuencia, se estima procedente declararlo de interés municipal.  

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, 

inciso 16) del decreto ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal el evento conmemorativo del 

201° aniversario de la Revolución de Mayo, denominado "Esperand o el 25", 

que se realizará el día 22 de mayo del corriente año en la plaza Dr. Buján de este 

distrito.  

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la Contaduría Municipal a librar las respectivas 

órdenes de pago a fin de solventar los gastos que emerjan del evento.  
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ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas y el señor Secretario de 

Gobierno.  

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                       Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 0908 - Moreno, 02 de Mayo de 2011 – Interés Municipal “El 36° 

Salón de Artes Plásticas 25 de Mayo”. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4078-113826-S-11; y 

 

CONSIDERANDO que mediante el mismo, la Secretaría de Relaciones Institucionales, 

Culturales y Deportivas, solicita que se declare de interés municipal el "Salón de Artes 

Plásticas 25 de Mayo", que se llevará a cabo entre los días 24 de mayo y 25 de junio del 

corriente año, en la Casa de la Cultura y en el Museo de Bellas Artes "Manuel 

Belgrano", de esta comuna. 

 

QUE en su edición número 36° el Salón 25 de Mayo reunirá a numerosos artistas plásticos 

locales, público en general y escuelas de Moreno con el propósito de rendir homenaje a la 

patria. 

 

QUE es política de esta administración municipal promover la valoración del arte en todos 

los sectores de la comunidad, fundamentalmente en los estudiantes de todos los niveles del 

sistema educativo. 

 

QUE esta propuesta para la comunidad morenense merece ser declarada de interés municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, inciso 16) del 

decreto ley 6769/58. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal el "36º Salón de Artes Plásticas 25 de Mayo 

”, que se llevará a cabo entre los días 24 de mayo y 25 de junio del corriente año, en la 

Casa de la Cultura y en el Museo de Bellas Artes "Manuel Belgrano", de esta comuna. 
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ARTÍCULO 2º Autorízase a la Contaduría Municipal a librar las respectivas órdenes de 

pago a fin de solventar los gastos que emerjan del evento.  

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Relaciones 

Institucionales, Culturales y Deportivas y el señor Secretario de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                                    Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 0931 - Moreno, 03 de Mayo de 2011 – Reconocimiento como entidad 

de bien público a la Asociación Civil “Club Amancio Alcorta”. 
 

VISTO la presentación efectuada en el expediente Nº 4078-113485-A-2011 por la 

Asociación Civil "Club Amancio Alcorta "; y 

 

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como 

entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad. 

 

QUE la ley Nº 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que 

determina la legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de 

interés social, cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar 

de la población. 

 

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha 

verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto 

social denunciando en su estatuto obrante a fs. 13/21, y que el mismo coincide con los 

postulados de la citada ley. 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el 

articulo 108, inciso 16) del decreto-ley 6769/58. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil " Club 

Amancio Alcorta” con domicilio en la calle Pringles 251, del barrio Arca, localidad de 

Paso del Rey, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este 

municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 13/21 del expediente 4078-

113485-A-2011 
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ARTÍCULO 2°. Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no 

cumpliese con los objetivos perseguidos según su estatuto, se dejará sin efecto el 

reconocimiento otorgado.  

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores, Secretarios de 

Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de 

Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                        Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 0943 - Moreno, 05 de Mayo de 2011 – Interés Municipal – “4° 

Congreso de atención primaria de la salud de la Prov. Bs. As.y 2° Encuentro 

Nacional de APS”. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4078-114119-S-11, iniciado por la 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se refieren al Cuarto Congreso de Atención 

Primaria de la Salud de la Provincia de Buenos Aires y Segundo Encuentro 

Nacional de APS - "APS y Redes -Vincularnos Fortalece", que se realizará los 

días 11, 12 y 13 de mayo del corriente año en el Gran Hotel Provincial de la ciudad de 

Mar del Plata. 

 

QUE se estima conveniente que asistan a dicho encuentro los agentes Martín 

Etcheverry, Adrián Héctor Gayoso, Daniel Marcelo Bideberry, Cintia L Hopital, 

Mariana Dunayevich, Alejandra Lagomarsino, Roberto Gutman, Omar Pesolano, 

Patricia Rosemberg, Cristina Bravo, Isabel Oñate Muñoz, Miriam Caminos, José Anile, 

Norberto Carrasco y Vicente Fernández. 

 

QUE en consecuencia se considera oportuno declarar dicho evento de interés 

municipal, como así también consignar los gastos por viáticos que demande la 

participación de los mencionados agentes. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, inciso 

16) del decreto ley 6769/58. 

Por ello, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DELPARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal el Cuarto Congreso de Atención 

Primaria de la Salud de la Provincia de Buenos Aires y Segundo Encuentro 

Nacional de APS - "APS y Redes -Vincularnos Fortalece", que se realizará los días 

11, 12 y 13 de mayo del corriente año en el Gran Hotel Provincial de la ciudad de Mar 

del Plata. 

 

ARTÍCULO 2°Autorízase a la Contaduría Municipal a librar orden de pago, con carácter de 

"Anticipo del Tesoro" por un monto de Pesos Dieciséis Mil Seiscientos  Cincuenta ($ 

16.650,00) distribuidos de la siguiente forma, Pesos Un Mil Trescientos Cincuenta  

($1.350,00) a favor de cada uno de los siguientes agentes: Martín Etcheverry, DNI N° 

20.912.337, Legajo N° 8076; Daniel Marcelo Bideberry, DNI N° 12.280.443, Legajo 

N° 8965; Roberto Gutman, DNI N° 04.418.443, Legajo N° 7402, Adrián Héctor 

Gayoso, DNI N° 18.160.526, Legajo N° 9447; Alejandra Lagomarsino, DNI N° 

20.007.399, Legajo N° 8471, Omar Pesolano, DNI N° 12.228.968, Legajo N° 

10803, Patricia Rosemberg, DNI N° 22.642.149, Legajo N° 9808, Cristina Bravo, 

DNI N° 17.522.924, Legajo N° 9881 e Isabel Oñate Muñoz, DNI N° 11.633.008, 

Legajo N° 9506; y Pesos  Setecientos Cincuenta ($ 750,00) a favor de cada uno de 

los siguientes agentes: Miriam Caminos, DNI N° 20.353.534, Legajo N° 7316, 

José Anile, DNI N° 18.248.592, Legajo N° 16174, Cintia L Hopital, DNI N° 

22.575.116, Legajo N° 15868, Mariana Dunayevich, DNI N° 16.452.984, Legajo N° 

14251 y Norberto Carrasco, DNI N° 08.208.204, Legajo N° 3304 y Vicente 

Fernández, DNI N° 14.516.959, Legajo N° 10547; en concepto de viáticos, 

movilidad, representación y refrigerio con cargo de rendición de cuentas dentro de 

los cinco (5) días hábiles de finalizado el encuentro.  

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios 

Privado y de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dr.  MARCELO M. GRADIN                                      Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. DIEGO A. VACIS 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 0956 - Moreno, 06 de Mayo de 2011 - Interés Municipal - 

“Presentación del Grupo Pimpinela”. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4078-114506-S-11, iniciado por la 

Secretaría de Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas; y  
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CONSIDERANDO que las mismas se refieren a la presentación del grupo "Pimpinela" 

que se llevará acabo en el marco del evento "Buenos Aires se mueve", el día 15 de mayo 

del corriente año en la plaza Dr. Buján, de este distrito. 

 

QUE dicho evento corresponde al ciclo de recitales gratuitos y es impulsado por el 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires conjuntamente con este Municipio. 

 

QUE durante la jornada se realizarán las actividades de asesoramiento en Derechos 

Humanos, en asistencias médicas preventivas, deportes y juegos para los chicos, pintura 

mural, así como también se instalará el mercado popular itinerante, iniciativa de Ministerio 

de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, que consiste en acercar los 

productores hortícola familiares a los vecinos, para vender sus productos frescos y a precios 

populares. 

 

QUE dada su importancia se considera pertinente declarar dicho encuentro de interés 

municipal. 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 108, inciso 16) del decreto-ley 6769/58. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal la presentación del grupo "Pimpinela" que 

se llevará acabo en el marco del evento "Buenos Aires se mueve", el día 15 de mayo del 

corriente año en la plaza Dr. Buján, de este distrito; impulsado por el Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires conjuntamente con este Municipio.  

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la Contaduría Municipal a librar las respectivas 

órdenes de pago a fin de solventar los gastos que emerjan del evento. 

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 

Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas y de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                                 Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 



 20 

 Decreto 0979 - Moreno, 11 de Mayo de 2011 – Aprobación Régimen de 

Carrera Administrativa Municipal (RECAM) 

 

VISTA el decreto Nº 9060/08, en el que se aprueba el Régimen de la Carrera 

Administrativa Municipal (RECAM), y 

 

CONSIDERANDO que en los artículos 21°, 22°, 23° y 24° correspondientes al Anexo I 

del  decreto 

mencionado se establece la evaluación de desempeño para todo el personal, su diseño e 

implementación. 

 

QUE  es preciso incluir en dicho decreto las normas reglamentarias y procedimentales 

específicas para la implementación del mencionado sistema. 

 

QUE es prioritario garantizar principios de objetividad e imparcialidad que deban 

regir los procedimientos en la evaluación de desempeño como condición para la 

promoción y desarrollo de los agentes en la carrera 

 

QUE las técnicas de evaluación permitirán informar sobre actuaciones y posibilidades de 

desarrollo de los agentes encuadrados en el RECAM. 

 

QUE el presente decreto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 

artículo Nº 108 inc. 16°) del decreto- ley Nº 6.769/58. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DELPARTIDO DE MORENO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO1º  Apruébase el reglamento del Sistema de Evaluación de 

Desempeño Municipal (SEDEM), previsto en los artículos 21°, 22°, 23° y 24°, 

del Anexo I del decreto Nº 3060/08 del Régimen de Carrera Administrativa 

Municipal (RECAM), que como Anexo integra el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 2°  Inclúyase como Anexo IV del decreto 3060/08 la presente 

reglamentación.  

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO  4 ° Regístrese, comuníquese, publíquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                                           Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 
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 Decreto 1009 - Moreno, 13 de Mayo de 2011 – Reconocimiento como entidad 

de bien público a la Asociación Civil “El Encuentro del B° Guemes de Moreno” 

 

VISTO la presentación efectuada en el expediente Nº 4078-105593-A-2010 por la 

Asociación Civil "El Encuentro  del  B° Güemes de  Moreno"; y 

 

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como 

entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la 

comunidad. 

 

QUE la ley Nº 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la 

legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, 

cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población. 

 

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado 

que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social 

denunciando en su estatuto obrante a fs. 4/7, y que el mismo coincide con los 

postulados de la citada ley. 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el artículo 108, 

inciso 16) del decreto-ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "El 

Encuentro  del B° Güemes  de Moreno" con domicilio en la calle El Quijote 2346, del 

barrio Güemes, localidad de Moreno, de este partido, para desarrollar actividades en 

jurisdicción de este municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 4/7 del 

expediente 4078-105593-A-2010  

 

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no 

cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el 

reconocimiento otorgado. 

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores, Secretarios de 

Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno. 
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ARTÍCULO  4º Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de 

Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                                  Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 1010 - Moreno, 13 de Mayo de 2011 – Reconocimiento como entidad 

de bien público a la Asociación Civil “Sociedad de Fomento Los Eucaliptos” 

 

VISTO la presentación efectuada en el expediente Nº 4078-106272-A-2010 por la 

Asociación Civil " Sociedad de Fomento Los Eucaliptos “, y 

 

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como 

entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la 

comunidad. 

 

QUE la ley Nº 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina 

la legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, 

cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la 

población. 

 

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha 

verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto 

social denunciando en su estatuto obrante a fs. 4/7, y que el mismo coincide con los 

postulados de la citada ley. 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el 

artículo 108, inciso 16) del decreto-ley 6769158. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO lº Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil " 

Sociedad de Fomento Los Eucaliptos" con domicilio en la calle Chopin e/ Salto  y 

Jujuy, del barrio Los Eucaliptos, localidad de Álvarez, de este partido, para 

desarrollar actividades en jurisdicción de este municipio, de acuerdo con el estatuto 

agregado a fs. 4/7 del expediente 4078-106272-A-2010  
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ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no 

cumpliese con los objetivos perseguidos según su estatuto, se dejará sin efecto 

el reconocimiento otorgado. 

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores, Secretarios de 

Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4º Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de 

Entidades de Bien  Público, notifíquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                              Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 1027 - Moreno, 17 de Mayo de 2011 – Interés Municipal – “Foro 

Abierto e Comunicación en Moreno”. 

 

VISTO la nota de la Dirección General de Prensa; y 

 

CONSIDERANDO que la misma se refiere al Foro Abierto de Comunicación de 

Moreno, que se convoca para el día 19 de mayo del corriente año, a las 14 horas en la sede del 

Club Recreativo Los Indios, sito en la calle Piovano Nº 2969 de este Distrito. 

 

QUE dicho foro surgió como iniciativa de este Municipio a mediados del año 2010 con la 

puesta en marcha de la nueva Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, y reúne 

a representantes de organizaciones sociales, emprendimientos privados y estamentos del 

Estado Municipal, con el objetivo de seguir avanzando hacia la democratización de los 

medios de comunicación locales, profundizar en la implementación de la nueva Ley de 

Medios y fomentar la comunicación comunitaria en el territorio. 

 

QUE de los encuentros llevados a cabo el año próximo pasado participaron el presidente del 

Foro Argentino de Radios Comunitarias (FARCO), Dn. Néstor Busso, el representante de la 

coalición por una Radiodifusión Democrática y el Lic. Pablo Hernández, funcionario de la 

Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual (AFSCA). 

 

QUE atento a lo expuesto y dada su importancia se considera procedente su declaración de 

interés municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, inciso 

16) del decreto Ley 6769/58. 

Por ello, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal el Foro Abierto de Comunicación de Moreno, 

que se convoca para el día 19 de mayo del corriente año, a las 14 horas en la sede del Club 

Recreativo Los Indios, sito en la calle Piovano Nº 2969 de este Distrito. 

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la Contaduría Municipal a librar las respectivas órdenes de 

pago a fin de solventar los gastos que emerjan del evento.  

 

ARTÍCULO 3°  El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno 

y Privado. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                            Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. DIEGO A. VACIS 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 1028 - Moreno, 17 de Mayo de 2011 – Interés Municipal – “Acto 

Conmemorativo del 201° Aniversario de la Revolución de Mayo”. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4078-114662-J-11, iniciado por la 

Jefatura de Programa Ceremonial; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas dan cuenta del acto conmemorativo del 201° 

Aniversario de la Revolución de Mayo que tendrá lugar el día miércoles 25 de mayo del 

corriente año, a las 10,00 horas en la Plaza de la Libertad, ubicada en Av. Libertador San 

Martín y Cándido Moreno de la localidad de Fco. Álvarez, de este Distrito. 

 

QUE de esta manera el gobierno municipal y el pueblo de Moreno rinden homenaje a la 

Gesta de Mayo. 

 

QUE en consecuencia, se estima procedente declararlo de interés municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, inciso 

16) del decreto ley 6769/58. 

Por ello, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal el acto conmemorativo del 201° 

Aniversario de la Revolución de Mayo, que tendrá lugar el día miércoles 25 de mayo del 

corriente año a las 10,00 horas en la Plaza de la Libertad, ubicada en Av. Libertador San 

Martín y Cándido Moreno de la localidad de Fco. Álvarez, de este Distrito.  

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la contaduría municipal a librar las respectivas órdenes de 

pago a fin de solventar los gastos que emerjan del evento.  

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 

Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                               Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 1029 - Moreno, 17 de Mayo de 2011 – Interés Municipal – “Ceremonia 

de egreso de Residentes de Medicina Gral. PRIM, Psicología y Trabajo Social”. 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4078-114682-S-11, iniciado por la 

Subsecretaría de Atención Primaria de la Salud; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se refieren a la ceremonia de egreso de 

residentes de: Medicina General - PRIM, Psicología y Trabajo Social. 

 

QUE la misma se llevará a cabo el día 30 de mayo del corriente año, en el C.I.C. La 

Bibiana. 

 

QUE atento a lo expuesto se estima procedente declarar dicha ceremonia de interés 

municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, inciso 

16) del decreto ley 6769/58. 

Por ello, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DELPARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal la ceremonia de egreso de residentes 

de: Medicina General - PRIM, Psicología y Trabajo Social, que se llevará a cabo el día 

30 de mayo del corriente año, en las instalaciones del C.I.C. La Bibiana.  

 

ARTÍCULO 2° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 

Desarrollo Social y Humano y de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 3° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                             Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. JUAN M. ETCHEVERRY 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 Decreto 1072 - Moreno, 19 de Mayo de 2011 - Interés Municipal 

“Conmemoración del 201° Aniversario de la Gesta de Mayo” 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4078-114855-I-11, iniciadas por las 

instituciones Sociedad de Fomento Francisco Álvarez" y el "Club de Caza y Pesca -El 

Dorado"; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se refieren al acto en conmemoración del 

201° aniversario de la "Gesta de Mayo", que las presentantes llevarán a cabo el día 25 

de mayo del corriente año, en el predio de la estación de ferrocarril de la localidad de 

Francisco Álvarez de este Partido. 

 

QUE dada la importancia del mismo, se estima procedente su declaración de Interés 

Municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, inciso 

16) del decreto ley 6769/58. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DELPARTIDO DE MORENO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal el acto en conmemoración del 201° 

aniversario de la "Gesta de Mayo", que se realizará el día 25 de mayo del corriente año en 

el predio de la estación de ferrocarril de la localidad de Francisco Álvarez de este 

Partido.  
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ARTÍCULO 2° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 

Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas y de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 3° Regístrese, publíquese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese 

 

DR. MARCELO M. GRADIN                                             Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Dn. CARLOS D. COPPOLARO 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 1077 - Moreno, 20 de Mayo de 2011 - Interés Municipal – Operativo 

“El Camión – Fabrica de Documentos” 

 

VISTO la nota emitida por la Secretaría de Gobierno; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se refieren al operativo denominado "El 

Camión-Fábrica de Documentos", del Ministerio del Interior de la Nación, que se 

estacionará frente al Centro Cívico de Trujui para atender al público, desde el 

día 23 y hasta el día 26 de mayo del corriente año, de 8 a 13 hs. 

 

QUE el móvil de documentación permitirá que en el día y por un costo accesible, la 

comunidad pueda obtener el nuevo DNI y su tarjeta correspondiente. 

 

QUE atento a lo expuesto y dada la importancia que tiene el mismo para el pueblo de 

Moreno, se estima procedente declararlo de interés municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, inciso 16) 

del decreto ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DELPARTIDO DE MORENO 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal el operativo denominado "el 

Camión-Fábrica de Documentos", del Ministerio del Interior de la Nación que se 

estacionará frente al Centro Cívico de Trujui para atender al público, desde el día 

23 y hasta el día 26 de mayo del corriente año, de 8 a 13 hs. 

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la contaduría municipal a librar las respectivas órdenes de 

pago a fin de solventar los gastos que emerjan de la organización del operativo 

mencionado en el Artículo precedente. 
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ARTÍCULO 3º El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese.  

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                                  Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 1082 - Moreno, 20 de Mayo de 2011 - Modificación Art. 1° del 

Decreto N° 1077/11 

 

VISTO el decreto N° 1077/11; y 

 

CONSIDERANDO que en el mismo se dictó con motivo de declarar de interés 

municipal el operativo denominado "El camión-Fábrica de Documentos", del 

Ministerio del Interior de la Nación. 

 

QUE en atención a que la fecha de su realización ha sido ampliada, como así también 

los lugares en donde se llevará a cabo, corresponde modificar el texto del mencionado 

acto administrativo. 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 108 Inc. 16) del decreto-ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Modificase con efecto retroactivo a la fecha de su vigencia, el artículo 

1° del decreto N° 1077/11, conforme al siguiente texto: 

 

"ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal el operativo denominado "el Camión-

Fábrica de Documentos", del Ministerio del Interior de la Nación que se llevará a 

cabo en el Centro Cívico de Trujui, en la localidad de Cuartel V y en Moreno 

Centro, desde el día 23 de mayo y hasta el día 3 de junio inclusive del corriente año, 

a partir de las de 8 hs...."  

 

ARTÍCULO 2° El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno.  
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ARTÍCULO 3° Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Contaduría Municipal, 

cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                             Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 1126 - Moreno, 26 de Mayo de 2011 – Interés Municipal – “Día 

Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez” 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente N° 4078-114839-S-11, iniciado por la 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se refieren a la conmemoración del "Día 

mundial de toma de conciencia del abuso y maltrato en la vejez", a realizarse el día 15 de 

junio del corriente año. 

 

QUE los derechos de los humanos son la expresión directa de la dignidad de la persona 

humana y en la actualidad, estos derechos se han convertido en uno de los temas más 

importantes para el Derecho Internacional, es así que los Estados no sólo 

reconocen, sino que, se obligan a respetar y garantizar su protección 

 

QUE con motivo del mismo el Estado  Municipal llevará a cabo una jornada en la plaza Dr. 

Mariano Moreno con el objetivo de promover la reflexión en la comunidad, comprender la 

magnitud del problema, reconocer sus derechos y estimular el empoderamiento para 

defenderse en situaciones abusivas. 

 

QUE atento a su importancia, se considera procedente su declaración de interés municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 108, inciso 

16) del decreto ley 6769/58. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal la conmemoración del "Día mundial de 

toma de conciencia del abuso y maltrato en la vejez", a realizarse el día 15 de junio del 

corriente año, en la Plaza Dr. Mariano Moreno de este Partido.  

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la contaduría municipal a librar las respectivas órdenes de 

pago a fin de solventar los gastos que emerjan de la organización de la jornada.  
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ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 

Desarrollo Social y Humano y de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese.  

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                               Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. JUAN M. ETCHEVERRY 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 1132 - Moreno, 26 de Mayo de 2011 - Interés Municipal - “Día del 

Medio Ambiente” 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente N° 4078-113930-D-11, iniciado por 

la Dirección General de Política y Control Ambiental; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se refieren a la Jornada del "Día del Medio 

Ambiente", que se celebrará el día 3 de junio del corriente año de 8:00 a 16:30 hs. en 

la Escuela Alemana de Moreno, sita en la calle C.M. Joly N° 2357. 

 

QUE para dicha jornada se ha organizado un programa de actividades consistente en 

exposiciones de stands de las áreas municipales, charlas informativas, proyección de 

vídeos, demostración en laboratorio, exposiciones y feria escolar, entre otras. 

 

QUE atento lo expuesto, se estima procedente declarar dicha celebración de interés 

municipal. 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el artículo 

108 inc. 16) del decreto-ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DELPARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal la celebración del "Día Mundial del 

Medio Ambiente", que se llevará a cabo el día 03 de junio próximo, en la Escuela 

Alemana sita en la calle C.M. Joly N° 2357 entre Chacabuco y Mariano y 

Luciano de la Vega, de este Partido. 

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la contaduría municipal a librar las respectivas órdenes 

de pago as fin de solventar los gastos que emerjan del evento.  

 



 31 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno. 

 
ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese.  

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                                Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 Decreto 1169 - Moreno, 31 de Mayo de 2011 - Interés Municipal - “Acto 

Asunción Autoridades Colegio Abogado de Moreno – Gral. Rodríguez” 

 

VISTO y CONSIDERANDO que el día 1° de junio del corriente año a las 14:00 hs. 

se llevará a cabo el acto de asunción de las Autoridades del Colegio de Abogados de 

Moreno - General Rodríguez. 

 

QUE el mismo tendrá lugar en la sede del teatro municipal Leopoldo Marechal, 

ubicado en la calle Asconapé N° 85, de este Partido. 

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 108, inciso 16) del decreto-ley 6769/58. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORENO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal el acto de asunción de las 

Autoridades del Colegio de Abogados de Moreno - General Rodríguez, que se 

llevará a cabo el día 1° de junio del corriente año a las 14:00 hs. en la sede del 

teatro municipal Leopoldo Marechal, ubicado en la calle Asconapé N° 85, de este 

Partido. 

 

ARTÍCULO 2°  Autorízase a la contaduría municipal a librar las respectivas órdenes 

de pago a fin de solventar los gastos que emerjan de la organización del acto 

mencionado en el artículo precedente. 

 

ARTÍCULO 3º El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno.  

 

ARTÍCULO 4º Regístrese, publíquese, notifíquese y comuníquese; cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                           Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

http://hs.se/
http://hs.se/
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 Decreto 1172 - Moreno, 31 de Mayo de 2011 - Interés Municipal - “Acto del 

Día de la Bandera y de Promesa de Lealtad” 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente N° 4078-115208-J-11, iniciado 

por la Jefatura de Programa Ceremonial; y 

 

CONSIDERANDO que los días 22 y 23 de junio del corriente año, se 

llevarán a cabo actos en conmemoración del Día de Bandera y Promesa de 

Lealtad en las localidades de Paso del Rey, Trujui, Francisco Álvarez y Moreno 

Norte 

 

QUE dicha celebración se realiza en homenaje al creador del símbolo de 

identidad de los argentinos, el General Manuel Belgrano, y se realizarán diversas 

actividades, como así también se entregarán medallas y recordatorios del juramento 

-ritual en el que se afirma el sentimiento de nacionalidad- a los alumnos de 4to. 

grado de los establecimientos educacionales de las localidades anteriormente 

citadas. 

 

QUE por lo expuesto se estima declarar, dichos actos, de interés municipal.  

 

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas po r 

el artículo 108, inc. 16) del decreto-ley 6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL  PARTIDO DE MORENO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1° Decláranse de interés municipal los "Actos del Día de la 

Bandera y de Promesa de Lealtad ", a realizarse en homenaje al General Don 

Manuel Belgrano, organizado para los alumnos de 4to. Grado de las Escuelas de 

Paso del Rey, Trujui, Francisco Álvarez y Moreno Norte, que se desarrollaran 

de la siguiente manera: el día 22 de junio a las 10:30 horas en la Plaza Dr. 

Buján, ubicada en la intersección de las calles Bmé. Mitre entre Arribeños y Justo 

Daract, a las 15:00 horas en la Plaza De La Libertad, ubicada en la Av. Gral. San 

Martín y Cándido Moreno; y el día 23 de junio a las 11:00 horas en la Plaza Eva 

Perón, ubicada en las calles Potosí, Pinzón, De la Quintana y Rosario, del barrio 

Lomas de Mariló, a las 13:30 horas en el Polideportivo Municipal Las Catonas, 

ubicado en la calle José Ingenieros y Ruta Provincial N° 23 y a las 15:30 horas en 

la puerta del Centro Cívico de Trujui, ubicado en la calle Echeverría N° 10546 

del barrio La Fortuna, de este Partido. 
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ARTÍCULO 2° Autorizase a la contaduría municipal a librar las respectivas órdenes de 

pago a fin de solventar los gastos que emerjan de la organización de los actos 

mencionados en el artículo precedente. 

 

ARTÍCULO 3º  El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4º Regístrese, publíquese, notifíquese y comuníquese; cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M GRADIN                                                 Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

___________________________________________________________

___________________________________________________________ 
 

 Decreto 1180 - Moreno, 31 de Mayo de 2011 - Interés Municipal - “El 

Operativo de Renovación y Altas de Tarjetas Alimentarias de Plan Más Vida” 

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente N° 4078-115348-S-11, iniciado por la 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano; y 

 

CONSIDERANDO que las mismas se refieren al Operativo de Renovación y Altas de 

Tarjetas Alimentarias del Plan Mas Vida, del Ministerio de Desarrollo Social y de la 

Provincia de Buenos Aires, que se llevará a cabo entre los días 6 y 22 de junio del 

corriente año, en las instalaciones del Club Defensores de Moreno. 

 

QUE atento a su importancia es menester su declaración de interés municipal. 

 

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 

16) del Decreto Ley 6769/58. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DELPARTIDO DE MORENO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés municipal el Operativo de Renovación y Altas de 

Tarjetas Alimentarias del Plan Mas Vida, del Ministerio de Desarrollo Social y de la 

Provincia de Buenos Aires, que se llevará a cabo entre los días 6 y 22 de junio del 

corriente año, en las instalaciones del Club Defensores de Moreno. 

 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la Contaduría Municipal a librar las respectivas órdenes 

de pago a fin de solventar los gastos que emerjan de dicho operativo.  

 

ARTÍCULO 3° El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 

Desarrollo Social y Humano y de Gobierno. 
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ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese. 

 

Dr. MARCELO M. GRADIN                                                  Dn. ANDRÉS R. ARREGUI 

Lic. JUAN M. ETCHEVERRY 

___________________________________________________________

___________________________________________________________ 
 

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA_A..A 

__________________________________________________________ 

                                                                   
ORDENANZAS 

 

N° Ordenanza Promulgada parcialmente 

por Decreto N° 

Fecha 

4552/11 0776 12/04/2011 

4566/11 1181 31/05/2011 

4572/11 1184 31/05/2011 

4573/11 1186 31/05/2011 

4574/11 1187 31/05/2011 

4586/11 1185 31/05/2011 

4596/11 0869 29/04/2011 

4606/11 1084 20/05/2011 

4607/11 1000 11/05/2011 

4608/11 0978 11/05/2011 

4610/11 1076 20/05/2011 

4611/11 1090 23/05/2011 

4612/11 1005 13/05/2011 

4613/11 1094 24/05/2011 

4614/11 1095 24/05/2011 

4615/11 1130 26/05/2011 

4617/11 1128 26/05/2011 

4618/11 1127 26/05/2011 

4619/11 1125 26/05/2011 

4620/11 1120 26/05/2011 

4621/11 1124 26/05/2011 

4622/11 1123 26/05/2011 

4623/11 1131 26/05/2011 

4624/11 1119 26/05/2011 

4625/11 1118 26/05/2011 

4626/11 1117 26/05/2011 
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N° Ordenanza Vetada 

por Decreto N° 

Fecha 

4609/11 1083 20/05/2011 

 

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA_A..A 

__________________________________________________________ 

                                                                   
 

 

ADJUDICACIONES: 

 

 
Nº  Concurso de Precios Detalle Nº Expediente 

18/11 Alquiler de Camión 

desobstructor y aspirador 

4078-111317-J-11 

19/11 Provisión de Carne y Pollos 4078-111484-J-11 

20/11 Provisión de Colchones 4078-111419-J-11 

21/11 Provisión de Ataúdes 4078-111936-J-11 

23/11 Provisión de PC y 

Periféricos 

4078-112132-J-11 

25/11 Provisión de Carne y Pollos 4078-112771-J-11 

26/ 11 Provisión de Materiales 

Eléctricos 

4078-112875-J-11 

27/11 Provisión de Materiales y 

Mano de Obra. 

4078-111306-J-11 

28/11 Provisión de Verduras 4078-113118-J-11 

29/11 Provisión de Muebles 

Oficina 

4078-113337-J-11 

36/11 Provisión de Verduras 4078-113552-J-11 

38/11 Provisión de Oxigeno 

Medicinal Gaseoso y 

Alquiler de Tubos 

4078-114038-J-11 

40/11 Provisión de Insumos 

descartables 

4078-113642-J-11 
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LICITACIONES: 

N° Licitación Privada Detalle N° de Expediente 

06/11 Provisión Alimentos Secos 4078-113308-J-11 

 
N° Licitación Pública Detalle N° de Expediente 

01/11 Bacheo en Concreto 

Asfáltico 

4078-111484-J-11 

 

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA_A..A 

__________________________________________________________ 

                                                                   

BAJAS DE COMERCIO 

Expediente Nº Nombre y Apellido Cta. Com. Nº Resolución Fecha de Baja 

1071/L/55 Alberto Fermín Iriarte 3134 515/11 07/07/2011 

101204/I/10 Ana Inés Arias 27-12145073-4 634/11 03/05/2010 

12740/F/93 Ana Maria Franco de 
Martínez 

12820 685/11 14/12/2007 

102742/C/10 Analía Verónica 
Carriquiry 

27-24823681-2 857/11 02/05/2011 

90385/A/09 Antonio Lucio Arroyo 20-20836908-4 869/11 05/04/2011 

20483/B/71 Antonio Villa, Jorge A. 
Villa y Ricardo N. Villa 
S.H. 

3213 883/11 26/05/2009 

56593/T/07 Ángela S. Tieri 27-12345046-4 860/11 10/05/2011 

60583/M/07 Beatriz A. Martín 6256340 624/811 05/05/2010 

92271/C/09 Carlos Alberto Cuevas 7704497 691/11 08/03/2010 

103965/L/10 Carlos Alberto Lemos 18462788 829/11 04/11/2010 

35461/P/05 Claudia Vanesa 
Piegaro 

25479141 849/11 27/09/2010 
 

87345/G/09 Claudio Cesar 
Guerreiro Murta 

14096745 712/11 28/01/2010 

39249/G/06 Cristina Beatriz Gauna 30085119 845/11 05/10/2009 
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Expediente Nº Nombre y Apellido Cta. Com. Nº Resolución Fecha de Baja 

2177/G/92 Daniel Gatti 11042-9 616/11 06/08/2010 

67069/R/07 Diego A. Restelli 20-22781361-0 880/11 30/01/2011 

11101/X/03 Dongsheng Xu 23-93133776-9 758/11 11/06/2010 

33707/H/73 Elsa del Carmen 
Herrera 

2958 512/11 15/05/2008 

99328/S/09 Erika Smith 27-28890974-7 717/11 23/07/2010 

53031/R/06 Eva Marisa Romero 27-17617352-7 751/11 21/04/2010 

97826/I/09 Feiza S. H.  30-71109720-8 732/11 23/11/2010 

1037/F/60 Florentino Guillermo 
Fonseca 

618 683/11 16/06/2009 

18958/F/04 Forjardin SRL 33-70861823-9 819/11 24/11/2008  

80018/G/08 Franco Matías Gambale 31593174 629/11 25/03/2010 

105819/M/10 Gabriela Soledad 
Mosca 

27-26825179-6 856/11 11/03/2011 

25254/G/04 Ge Compañía  
Financiera 

30-70181085-2 824/11 08/09/2010 

101290/A/10 Gilda Aguilar 44118678 807/11 07/10/2010 

97825/F/09 Giselle N. Ferreyra 27-24438887-1 772/11 08/03/2009 

28009/R/09 Gladis Valle Riquelme 27-10210164-8 693/11 03/03/2010 

5382/N/87 Graciela Valle Navarro 6895-7 765/11 20/04/2010 

40661/A/06 Gustavo Horacio 
Armenteros 

20-20187238-4 706/11 06/10/2010 

95360/T/09 Héctor H. Toth 20-22836770-3 837/11 04/01/2011 

40830/B/06 Héctor Hugo Barbetta 20-04602740-0 625/11 29/04/2011 

32726/Z/05 Herminia L. Zalazar 1154796 770/11 16/07/2010 

19334/S/04 Ignacio Sierpes 24-93640274-3 694/11 10/09/2010 

26431/d/05 Iris Gladis Dealecio 27-11090739-2 761/11 22/07/2010 

83870/H/08 Isabel Carmen Herrera 17022361 870/11 10/02/2010 

45250/S/01 Jorge Alberto Sosa 20-13809062-1 510/11 09/08/2010 

100117/P/10 Jorge P. Pereyra 20-18347426-0 806/11 25/08/2010 

47898/S/06 Josefina Solís 4230177 818/11 07/04/2010 

100126/G/10 Juan  A. Grecco 2/2011096893
6-0 

859/11 14/04/2011 

5957/G/92 Juan C. Garnica 11875 626/11 27/07/2010 
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Expediente Nº Nombre y Apellido Cta. Com. Nº Resolución Fecha de Baja 

86339/Z/09 Juana E. Zunino 27-12552982-3 836/11 10/08/2010 

31996/G/05 Lidia Guastavino 
Ramos 

92117187 882/11 28/10/2009 

84423/G/08 Liliana Beatriz García 23-12953340-3 555/11 14/06/2010 

44138/L/01 Loretti Emilio e Hijos 
S.H. 

30-57050966-3 811/11 08/07/2010 

3544/C/92 Luís Aurora 
Cacciauerra 

11360 708/11 11/08/2007 

31371/C/05 Luís Damián Camarota 23-27153124-9 607/11 20/08/2010 

10747/L/93 Magdalena Virigilia 
Luchessi 

12468-5 637/11 18/08/2010 

67063/C/07 María Daniela 
Cacciagiu 

27-30251614-1 821/11 31/03/2010 

90902/V/09 Maria Priscilla Villalba 27-18732497-7 872/11 17/01/2011 

30054/F/05 Maria R. Farias 27-04863386-8 884/11 26/07/2010 

97111/G/09 Maria Rosa Guttier 11693675 755/11 05/05/2010 

84147/p/09 Maria Verónica 
Pagnone 

18436159 628/11 04/09/2009 

46654/H/06 Mariana Dolores 
Huerga 

27273788 517/11 20/10/2008 

28592/M/05 Marina Lorena Maggio 27-29301611-4 847/11 13/12/2010 

35481/B/80 Mario A. Bellina 1003 766/11 09/03/2009 

14148/D/03 Marta Beatriz Durban 13610330 812/11 30/08/2010 

54890/B/07 Mónica Liliana Betti 20001636 513/11 05/08/2009 

49370/O/06 Nadia Anabella Ortiz 23-30603669-1 514/11 03/06/2009 

35631/R/05 Nelda Delia Riovero 3499935 608/11 01/11/2010 

22491/G/04 Néstor A. González 23838925 861/11 23/02/2010 

25513/I/94 Nicolás Pedro Inocente 14495 547/11 15/02/2010 

13488/L/003 Nicolás  R. Loureiro 27231002 770/11 18/12/2009 

228/G/02 Nicolás Santos Galleta 20-17821985-6 695/11 30/09/2010 

63769/M/07 Oscar Moreira 20-92605496-2 864/11 24/02/2011 

47433/A/06                                     Paola Carolina López 27-24848775-0 820/11 09/09/2010 

16911/V/98 Patricia N. Valenzuela 17984-6 768/11 15/04/2009 

37630/P/05 Petkovsek Maria 
Sandra 

27-22278564-8 545/11 29/07/2009 
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5083/C/02 Prieto Myriam Patricia, 
reyes Norma Teresa, 
Prieto Gabriela 
Andrea, Prieto Daniela 
y Prieto Maximiliano 

33-69695784-9 757/11 06/12/2007 

19666/V/98 Ramón Antonio Valle 18657 769/11 01/01/2011 

3491/O/97 Raúl R. Otegui 16982-1 842/11 16/01/2002 

107387/C/10 Rito Córdoba 2149 774/11 20/09/2010 

3968/P/97 Roberto E. Pereyra 17030-8 725/11 13/02/2007 

33976/V/05 Rosa Amelia Vázquez 228909 635/11 01/08/2008 

88695/R/09 Ruiz Mirta Liliana 27-16892885-3 858/11 02/05/2010 

2338/M/59 Tae Nam Kim 1129 767/11 30/08/2010 

82232/T/08 Texas Holdem Group 
S.A. 

30-71054456-1 867/11 14/04/2011 

32470/C/05 Sabrina Noelia 
Caminos 

23-26436345-4 692/11 21/09/2010 

42100/G/06 Santo Isabelino Gavilán 20*07855043-1 881/11 26/06/2009 

100894/M/10 Silvia N. Martín 27-1739715-1 759/11 06/09/2010 

64936/A/07 Vanesa Ester Ayala                  27-30669472-9 803/11 25/08/2010 

 


